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La lactancia es un vínculo vital y nutricional
entre madre e hijo, negar esta conexión

es un perjuicio irreparable
para el bienestar del menor.

Resumen

Este artículo analiza jurídica y éticamente el derecho a la lactancia en 
la maternidad subrogada, abordando sus complejidades desde una 
perspectiva integral. Se destaca la necesidad de regular la maternidad 
subrogada a nivel federal en México, protegiendo los derechos del me-
nor y su derecho a la lactancia materna. Se promueve una crianza 
afectiva y la creación de nuevas normas biojurídicas considerando la 
jurisdicción y los requisitos de los padres. La promoción de la lactancia 
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materna en la maternidad subrogada se basa en el beneficio ético del 
menor. Se resalta la importancia de una atención integral durante el 
puerperio y la lactancia, valorando la salud mental y garantizando una 
lactancia adecuada. Se recomienda cláusulas en los contratos de su-
brogación para extender su duración y asegurar la lactancia y el desa-
rrollo saludable del menor.

Palabras clave: regulación, vínculo materno-infantil, crianza afectiva, 
bienestar del menor, contratos de subrogación.

1. Introducción

La maternidad subrogada1 es un tema de gran relevancia en el ámbi-
to de la Bioética, que plantea numerosas cuestiones legales y éticas 
en todo el mundo (1). Esta práctica ha generado un intenso debate 
académico y social debido a su complejidad y las implicaciones que 
tiene para todas las partes involucradas. El presente tiene como ob-
jetivo contribuir al debate académico sobre cuestiones referentes a la 
bioética.

La maternidad subrogada se ha convertido en un negocio lucra-
tivo a nivel mundial, con opciones disponibles en diferentes países 
(2). No obstante, en muchos casos, las mujeres que participan en esta 
práctica se encuentran en situaciones de vulnerabilidad económica y 
social, lo que las expone a posibilidades de explotación y comerciali-
zación de sus cuerpos (3). Esta realidad plantea serias violaciones de 
derechos y bienes jurídicos asociados a la maternidad subrogada, ta-
les como el abandono de niños en situaciones específicas y la selec-
ción selectiva basada en el género o condiciones de salud del niño 
(4). Estas preocupantes situaciones revelan las complejidades éticas 

1 La maternidad subrogada, también conocida como subrogación de vientre o madre 
de alquiler, es un acuerdo en el que una mujer lleva y da a luz a un bebé en nombre 
de otra persona o pareja. Existen dos tipos: la tradicional, donde la madre sustituta 
aporta el óvulo y el útero, y la gestacional, donde el embrión se transfiere al útero de 
la madre sustituta. 
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y legales que envuelven a la maternidad subrogada, así como la nece-
sidad de abordar y debatir estos temas desde una perspectiva que 
salvaguarde los derechos de todas las partes involucradas.

En este contexto, surge una interrogante fundamental que ad-
quiere especial relevancia en el marco de los derechos del niño y los 
debates sobre la protección de su bienestar: ¿cuál es el derecho a la 
lactancia del menor nacido de maternidad subrogada? El derecho a 
la lactancia se refiere al derecho inherente del menor a recibir ali-
mentación y los beneficios nutricionales proporcionados a través de 
la lactancia materna. Este derecho implica el establecimiento de un 
vínculo y una conexión emocional entre el menor y su madre bioló-
gica, así como los beneficios para la salud y el desarrollo del niño que 
ofrece la leche materna (5).

En consonancia con su misión de fortalecer la opinión basada en 
la bioética centrada en la persona humana, este artículo aborda los 
desafíos legales y bioéticos que plantea la maternidad subrogada en 
relación con el reconocimiento de los derechos de todas las partes 
involucradas, incluido el derecho del menor a la lactancia materna. 
Además, se destacará la importancia de la lactancia materna para la 
salud y el bienestar del bebé (6), así como la necesidad de apoyo y 
orientación adecuados durante este proceso.

A través de este artículo, se busca generar un diálogo interdisci-
plinario en temas de relevancia y actualidad sobre las ciencias de la 
salud y de la vida, contribuyendo así a la divulgación de conocimien-
tos académicamente sólidos y al fomento del debate científico en el 
campo de la bioética (7).

En este contexto, surge una pregunta fundamental: ¿cuál es el 
derecho a la alimentación, incluyendo la lactancia, del menor nacido 
de maternidad subrogada? Esta interrogante adquiere especial rele-
vancia en el marco de los derechos del niño y los debates sobre la 
protección de su bienestar. El derecho a la alimentación, que abarca 
la lactancia materna, se refiere al derecho inherente del menor a reci-
bir nutrientes y beneficios nutricionales adecuados para su desarrollo 
y crecimiento saludables (4). Esto implica el establecimiento de un 
vínculo y una conexión emocional entre el menor y su madre bioló-
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gica, así como los beneficios para la salud y el desarrollo del niño que 
se derivan de la lactancia materna (5).

La maternidad subrogada plantea desafíos legales y bioéticos en 
relación con el reconocimiento de los derechos de todas las partes 
involucradas, incluido el derecho del menor a la alimentación ade-
cuada, incluyendo la lactancia. Por otro lado, la alimentación adecua-
da, especialmente a través de la lactancia materna, es de suma impor-
tancia para la salud y el bienestar del bebé (6). Se destaca la necesidad 
de iniciar la lactancia materna tempranamente, debido a los numero-
sos beneficios que aporta tanto al bebé como a la madre. Sin embar-
go, también es importante reconocer que pueden surgir problemas y 
dificultades durante este proceso, por lo que el apoyo y la orientación 
adecuados son fundamentales (7).

2. Metodología

A través de un análisis jurídico y ético, este artículo pretende contri-
buir al debate sobre la maternidad subrogada y ofrecer una visión 
comprensiva del derecho a la lactancia del menor nacido en este 
contexto. Para llevar a cabo este estudio, se utilizó como metodolo-
gía la revisión bibliográfica y la disertación. La reflexión sobre este 
tema resulta esencial para promover la protección integral de los 
derechos del menor y buscar soluciones que consideren tanto su 
bienestar como los derechos de las demás partes involucradas en 
este complejo entramado legal y ético.

3. Desarrollo

3.1. La maternidad subrogada desde la biojurídica

La biojurídica es la disciplina que se ocupa de analizar y regular los 
aspectos legales y éticos relacionados con la biomedicina, la investi-
gación científica en salud y los avances tecnológicos en biología y 
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medicina. Su objetivo es establecer marcos normativos que protejan 
los derechos y la dignidad de las personas, considerando principios 
éticos y morales, así como las implicaciones legales, sociales y políti-
cas de los avances científicos en estos campos (8).

Dentro del contexto mexicano, la regulación de la gestación su-
brogada ha sido objeto de discusiones y propuestas. Es relevante 
destacar que la falta de una regulación uniforme a nivel federal ha 
generado disparidades en las normativas estatales. A nivel estatal, el 
marco jurídico en torno a la maternidad subrogada, también conoci-
da como subrogación de vientre o alquiler de vientre, varía. Es im-
portante tener en cuenta que las leyes y regulaciones pueden diferir 
entre las entidades federativas, y algunos estados pueden no tener 
legislación específica sobre este tema.

Algunos estados, como Tabasco, la Ciudad de México, Sinaloa y 
Veracruz (9), han implementado leyes específicas que permiten la 
subrogación altruista bajo ciertas condiciones y salvaguardias legales. 
Por ejemplo, en el estado de Tabasco, de acuerdo con su código civil, 
se establecen requisitos rigurosos para llevar a cabo la gestación su-
brogada. Estos requisitos incluyen la existencia de un impedimento 
médico para que la mujer comitente pueda llevar a cabo el embarazo, 
la necesidad de un acuerdo por escrito entre las partes involucradas, 
la intervención de un juez para autorizar el proceso y la imposibili-
dad de obtener un beneficio económico por parte de la mujer ges-
tante (10).

Sin embargo, otros estados en México no tienen legislación espe-
cífica sobre la gestación subrogada, lo que crea un vacío legal y gene-
ra incertidumbre en relación con los derechos y responsabilidades de 
las partes involucradas. Esta situación plantea desafíos significativos 
para aquellos que deseen recurrir a la gestación subrogada como una 
opción para formar una familia.

En aquellos países donde se permite la gestación subrogada, el 
reconocimiento y la inscripción de los títulos extranjeros que esta-
blecen la filiación de los niños nacidos a través de este método pue-
den plantear desafíos significativos. Por ejemplo, en España, la falta 
de un marco jurídico claro genera incertidumbre en cuanto al reco-
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nocimiento legal de estos títulos extranjeros en el Registro Civil es-
pañol. Esta situación se complica aún más debido al fenómeno del 
turismo reproductivo, en el cual las personas viajan a países donde la 
gestación subrogada está permitida para tener acceso a este método 
de formar una familia (11).

A nivel internacional, la maternidad subrogada ha sido objeto de 
diversos convenios y declaraciones que buscan abordar los aspectos 
éticos y legales relacionados con esta práctica. Por ejemplo, la Con-
vención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas (12) y 
la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos esta-
blecen principios y pautas2 para proteger los derechos y el bienestar 
de los niños nacidos a través de la gestación subrogada (13).

Sin embargo, al igual que en España, la legalización y regulación 
de la gestación subrogada en México también conlleva desafíos y 
riesgos, especialmente en relación con la posible explotación de las 
mujeres gestantes (14). Con el fin de salvaguardar los derechos y la 
dignidad de todas las partes involucradas, se ha sugerido que, en caso 
de regular la gestación subrogada, se permita únicamente la modali-
dad altruista. En este tipo de gestación subrogada, la gestante no 
recibiría una compensación económica más allá de los gastos direc-
tamente relacionados con la gestación. A pesar de esto, persiste la 
problemática en torno a la privación de la lactancia materna para el 
menor, la cual aún no ha sido resuelta.

Desde una perspectiva internacional y al llevar a cabo un análisis 
comparativo con otros países, resulta relevante resaltar las diversas 
posturas en relación con el derecho a la lactancia en los casos de 

2 La Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas establece una 
serie de principios y pautas fundamentales para proteger los derechos y el bienestar 
de los niños en general. Algunos de los principios y pautas relevantes en el contex-
to de la gestación subrogada son: 1) el principio del interés superior del niño, 2) el 
derecho a la identidad, 3) el derecho a la no discriminación. Por otro lado, la Decla-
ración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos, emitida por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco), tam-
bién contiene principios y pautas relevantes para la gestación subrogada. Algunos 
de ellos son: 1) el principio de respeto a la dignidad humana, 2) el principio de 
consentimiento libre e informado.
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gestación subrogada. Algunos defensores sostienen que este dere-
cho debe ser reconocido y salvaguardado, ya que el acto de amaman-
tar establece un vínculo fundamental entre la madre y el hijo, siendo 
un elemento esencial del cuidado materno-infantil (6). Esta postura 
se basa en la convicción de que la lactancia proporciona beneficios 
emocionales, físicos y nutricionales significativos para el menor, pro-
moviendo así su bienestar y desarrollo óptimo. Por lo tanto, abordar 
esta cuestión desde una perspectiva internacional permite examinar 
las diferentes aproximaciones jurídicas y éticas adoptadas en relación 
con la lactancia en los casos de gestación subrogada, en aras de bus-
car un equilibrio entre los derechos y necesidades de todas las partes 
involucradas.

Algunos países, como Bélgica (15), Chipre, Irlanda y Brasil (16), 
carecen de una regulación específica sobre la gestación subrogada. 
En estos casos, la filiación legal generalmente se atribuye a la mujer 
que da a luz al menor, y los contratos de subrogación carecen de 
efectos jurídicos vinculantes.

En Bélgica, aunque su legislación no se pronuncia a favor ni en 
contra de la gestación subrogada, se reconoce la maternidad legal 
únicamente a la mujer que da a luz, y los comitentes deben recurrir a 
un proceso de adopción para obtener la filiación. En Irlanda, la ges-
tación por subrogación se lleva a cabo sin una regulación legal especí-
fica, y los contratos suscritos carecen de efectos jurídicos vinculantes. 
La filiación se reconoce a favor de la mujer gestante y el padre bioló-
gico, aunque existen presunciones legales que pueden aplicarse. En 
Chipre, se permite la gestación subrogada en su modalidad altruista, 
pero los contratos carecen de efectos jurídicos vinculantes. La filia-
ción se atribuye a la gestante y al esposo de esta, aunque en algunos 
casos el padre intencional puede reclamar la paternidad biológica.

Por otro lado, algunos países prohíben la gestación subrogada, 
como Alemania, donde está expresamente prohibida por ley (16). 
Los contratos de gestación subrogada son nulos y no se reconocen 
legalmente. Los comitentes solo pueden obtener la paternidad a tra-
vés de un proceso de adopción. Los ciudadanos alemanes suelen 
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recurrir a países extranjeros que permiten la gestación subrogada 
para llevar a cabo este proceso.

En el contexto de la gestación subrogada, hay países que permi-
ten la modalidad comercial, es decir, se permiten acuerdos en los que 
la gestante recibe una compensación económica por sus servicios. 
En Rusia, la gestación subrogada fue legalizada para parejas hetero-
sexuales y mujeres solteras en el Código de Familia de 1995 (11). La 
ley rusa reconoce la maternidad legal de la mujer que da a luz al niño 
nacido por gestación subrogada, por lo que la gestante puede decidir 
si entrega o no al niño después del parto. Los comitentes requieren 
el consentimiento expreso de la gestante para establecer la filiación a 
su favor. En Ucrania, la gestación subrogada se ha vuelto popular en 
el turismo reproductivo y la legislación ucraniana reconoce la filia-
ción de los comitentes que aportaron sus gametos en el caso de ges-
tación subrogada. Además, la gestante no puede impugnar la mater-
nidad del menor cuando existe una vinculación genética con los 
padres intencionales. Se requiere que la gestante tenga un hijo propio 
y cumpla con ciertos requisitos médicos. En Ucrania, no se prohíbe 
la contraprestación económica a la gestante, lo que permite la gesta-
ción subrogada comercial. Otros países que también permiten la ges-
tación subrogada comercial son Bielorrusia, Georgia y Kazajistán.

La gestación subrogada presenta una diversidad de regulaciones 
en diferentes países, desde aquellos que no la regulan expresamente 
hasta aquellos que la prohíben. Esto ha llevado a conflictos legales y 
a la necesidad de que los comitentes busquen opciones en países 
extranjeros para llevar a cabo la gestación subrogada. 

3.2 El derecho a la lactancia del menor nacido de maternidad subrogada

El periodo del puerperio o lactancia es de suma importancia en la 
vida de una mujer. Durante esta etapa, la mujer experimenta una se-
rie de cambios físicos, emocionales y hormonales que requieren de 
una atención integral y cuidados adecuados (17). Además, la lactan-
cia materna cumple un papel fundamental en el desarrollo y bienes-
tar del bebé, además de fortalecer el vínculo afectivo entre la madre 
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y el hijo. Razón por la que es necesario destacar, que la dimensión 
psicológica debe ser incorporada en el proceso de control del emba-
razo, parto y puerperio con una perspectiva preventiva (17). En este 
sentido, es fundamental reconocer que el puerperio y la lactancia son 
momentos sensibles en la vida de una mujer. Por lo tanto, se requie-
re un acompañamiento adecuado para vivirlos de manera conectada, 
consciente y saludable. La lactancia es un aspecto clave que debe ser 
abordado desde una mirada integral, considerando tanto el aspecto 
físico como el emocional. Durante el periodo del puerperio y la lac-
tancia, es crucial brindar a las mujeres el apoyo necesario tanto a ni-
vel físico como emocional. Esto permitirá que puedan vivir esta eta-
pa de manera saludable y establecer una conexión profunda con su 
bebé a través de la lactancia materna.

Además, es importante contar con profesionales de salud mental, 
quienes desempeñan un rol fundamental en el apoyo a las usuarias 
del sistema de salud, sus familias y los equipos técnicos (18,19). Es-
tos profesionales desempeñan un papel fundamental al enriquecer la 
comprensión de las mujeres sobre su experiencia durante el puerpe-
rio y la lactancia. Ayudan a validar sus emociones, brindan conten-
ción y ofrecen herramientas para afrontar los desafíos que puedan 
surgir. Además, deben resaltar la necesidad de abordar la maternidad 
desde una perspectiva que valore y respete la dignidad de la mujer, 
promoviendo una lactancia adecuada y prolongada que beneficie 
tanto al bebé como a la madre (20).

El derecho a la lactancia materna se reconoce ampliamente3 
como un componente crucial para el desarrollo y el bienestar del 
menor. La leche materna, un líquido preciado producido por las ma-
dres, se alza como un alimento de valor incalculable para los recién 
nacidos y lactantes (5). Es el alimento ideal que provee nutrientes 

3 El reconocimiento del derecho a la lactancia materna se encuentra ampliamente 
respaldado por diversas organizaciones y entidades a nivel internacional. La Orga-
nización Mundial de la Salud (oms) y el Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (unicef), por ejemplo, han reconocido y promovido activamente la importan-
cia de la lactancia materna como un componente crucial para el desarrollo y el 
bienestar del menor.
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esenciales y contribuye al desarrollo óptimo del sistema inmunológi-
co de los bebés, el cual contiene componentes inmunológicos pre-
sentes en esta leche única, incluyendo anticuerpos, células inmunoló-
gicas y factores de crecimiento, los cuales trabajan en conjunto para 
proteger al bebé contra infecciones, alergias y enfermedades, fortale-
ciendo así su sistema de defensa inmunológico.

Un aspecto destacado es la capacidad de la leche materna para 
transferir inmunidad de la madre al bebé. A través de este fluido di-
námico y en constante cambio, se transmiten anticuerpos específicos 
que brindan una protección vital durante los primeros meses de vida 
del lactante, cuando su sistema inmunológico aún se encuentra en 
desarrollo. De esta manera, la leche materna se convierte en una 
aliada indispensable para fortalecer la resistencia del bebé y ayudarlo 
a combatir las adversidades (21). Los expertos enfatizan la importan-
cia de la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses 
de vida. Se mencionan los beneficios a largo plazo asociados con 
esta práctica, como una menor incidencia de enfermedades respira-
torias, gastrointestinales y alérgicas en los niños (6).

En este sentido, el fenómeno de las nodrizas en la corte borbó-
nica entre 1709 y 1782 nos invita a reflexionar sobre el valor intrín-
seco de la lactancia y el derecho fundamental del menor a recibirla 
(22). Durante ese período histórico, las nodrizas desempeñaban un 
papel crucial al proporcionar leche materna a los hijos de las familias 
aristocráticas y nobles, permitiendo así su adecuado desarrollo y nu-
trición. Al analizar los aspectos sociales, culturales y económicos 
asociados con esta forma alternativa de crianza, se evidencian los 
desafíos y las implicaciones que surgen para todas las partes involu-
cradas. Por el otro lado, las madres biológicas pueden enfrentarse a 
la separación emocional y física de sus hijos, mientras que las nodri-
zas asumen la responsabilidad de amamantar a los bebés que no son 
los suyos. Esta dinámica plantea cuestiones relacionadas con la iden-
tidad, el vínculo afectivo y la crianza del menor. Es fundamental 
considerar estas reflexiones en el contexto actual de la maternidad 
subrogada. Si bien existen diferencias significativas entre la lactancia 
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subrogada histórica y la maternidad subrogada contemporánea, am-
bos fenómenos plantean cuestiones éticas y legales complejas en 
cuanto al bienestar y los derechos del menor. La investigación histó-
rica sobre las nodrizas en la corte borbónica proporciona una pers-
pectiva valiosa para comprender la evolución de estas prácticas. Nos 
permite examinar críticamente los beneficios y los desafíos asocia-
dos con la lactancia subrogada, así como reflexionar sobre los dere-
chos y el bienestar de los niños en el contexto de la maternidad su-
brogada contemporánea. Es fundamental abordar estos temas desde 
una perspectiva ética y legal, buscando el equilibrio entre los deseos 
y necesidades de las partes involucradas, siempre priorizando el inte-
rés superior del menor (23).

3.3. Aspectos éticos y sociales de la lactancia en casos de maternidad subrogada

Es fundamental resaltar el respeto a la dignidad inherente de la per-
sona humana en los casos de maternidad subrogada. Reconocer y 
salvaguardar la dignidad de todos los involucrados en este complejo 
proceso es esencial para asegurar el bienestar del menor que nace 
bajo esta modalidad. El respeto a la dignidad humana implica reco-
nocer y proteger los derechos y necesidades de todas las partes invo-
lucradas, incluyendo la garantía de una lactancia adecuada y prolon-
gada para el menor (20).

La lactancia materna desempeña un papel fundamental en el de-
sarrollo y bienestar del menor. Las recomendaciones científicas y de 
salud enfatizan la importancia de amamantar exclusivamente durante 
los primeros seis meses de vida (24). En el contexto de la maternidad 
subrogada, respetar el derecho del menor a recibir lactancia materna 
durante al menos seis meses es esencial. Esto no solo contribuye a su 
crecimiento saludable y fortalecimiento del sistema inmunológico, 
sino que también establece vínculos afectivos significativos con su 
madre gestante.

Para garantizar el respeto a la dignidad inherente de la perso-
na humana y el derecho del menor a recibir lactancia materna, es 
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fundamental establecer cláusulas en los contratos de subrogación 
que obliguen a extender la temporalidad del contrato al menos seis 
meses después del alumbramiento (20). Esta medida proporciona 
seguridad y garantías para el menor, asegurando que se cumplan las 
recomendaciones científicas y que se respete su derecho a recibir una 
lactancia adecuada y prolongada. Al hacerlo, se demuestra un com-
promiso ético y responsable hacia el bienestar integral del menor en 
el contexto de la maternidad subrogada.

La sindéresis, en el ámbito de la bioética, se refiere a ese conoci-
miento innato que nos permite discernir lo que es moralmente co-
rrecto o incorrecto (25). Al aplicar este principio a la maternidad 
subrogada y al derecho del menor a la lactancia, surge una serie de 
interrogantes éticas. La sindéresis nos invita a cuestionar si la mater-
nidad subrogada, como proceso en el cual una mujer gesta y da a luz 
a un niño para otra persona o pareja, es intrínsecamente correcta. 
Debemos reflexionar sobre las implicaciones emocionales, físicas y 
psicológicas tanto para la madre subrogada como para el niño con-
cebido a través de este método. El principio de sindéresis también 
nos insta a considerar si la separación entre la madre subrogada y el 
niño después del nacimiento es compatible con nuestra intuición de 
normalidad básica. La lactancia materna, como parte del vínculo 
biológico y emocional entre una madre y su hijo, puede ser vista 
como un aspecto vital para el desarrollo y el bienestar del menor. La 
sindéresis nos lleva a preguntarnos si es éticamente correcto privar a 
un niño nacido mediante maternidad subrogada del derecho a recibir 
la lactancia materna. Aplicar el principio de la sindéresis en el con-
texto de la maternidad subrogada y el derecho del menor a la lactan-
cia nos lleva a reflexionar sobre los valores fundamentales y nuestras 
intuiciones más arraigadas. Es un recordatorio de que la bioética no 
solo se basa en normas y regulaciones externas, sino también en 
nuestra propia capacidad de discernimiento ético y en la considera-
ción del bienestar y los derechos de todas las partes involucradas.

Es importante abordar estos temas éticos complejos con una 
mente abierta y sensible, buscando un equilibrio entre las diferentes 

https://doi.org/10.36105/mye.2023v34n4.03


El derecho a la lactancia del menor nacido de maternidad subrogada:...

Medicina y Ética - Octubre-Diciembre 2023 - Vol. 34 - Núm. 4 1011
https://doi.org/10.36105/mye.2023v34n4.03

perspectivas y valorando la dignidad y los derechos de todos los in-
dividuos involucrados, especialmente el menor. La aplicación del 
principio de la sindéresis nos permite reflexionar sobre estos temas 
desde una perspectiva interna, en busca de soluciones éticas y justas 
que prioricen el bienestar de los más vulnerables. 

El principio bioético de respeto a la vida física nos insta a priori-
zar el bienestar y la salud del niño en todas las circunstancias (26). El 
principio de respeto a la vida física implica que el bienestar físico del 
niño debe ser una prioridad en cualquier decisión relacionada con la 
maternidad subrogada. Esto implica asegurarse de que se establez-
can mecanismos y acuerdos que permitan que el menor tenga acceso 
a la lactancia materna, incluso cuando la gestación y el parto hayan 
sido realizados por una madre subrogada. Esto puede requerir la 
implementación de políticas y protocolos que promuevan y apoyen 
la lactancia materna, así como la educación y el apoyo tanto para la 
madre subrogada como para la madre biológica en caso de separa-
ción temporal después del nacimiento (27).

El respeto a la vida física del menor y su derecho a recibir lactan-
cia deben ser considerados como elementos fundamentales en el 
marco legal y ético que regula la práctica de la maternidad subroga-
da. La protección y promoción de la salud y el bienestar del niño 
deben estar en el centro de todas las decisiones y políticas relaciona-
das con este tema, reconociendo la importancia de la lactancia ma-
terna como un derecho inherente y esencial para su desarrollo físico 
y emocional.

Dentro del marco del principio bioético de justicia y en relación 
con las teorías de Rawls y Ferrajoli, se puede abordar la maternidad 
subrogada y el derecho del menor a recibir lactancia desde dos pers-
pectivas complementarias. Desde la teoría de la justicia como equidad 
de Rawls, se enfatiza la importancia de garantizar que los principios 
básicos de la sociedad beneficien a todos los miembros, especialmen-
te a los menos privilegiados. En este sentido, se puede argumentar 
que asegurar el acceso al derecho a la lactancia materna para todos los 
bebés, incluidos aquellos nacidos a través de la gestación subrogada, 
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contribuye a promover la equidad y garantizar la protección de sus 
derechos. En el contexto de la maternidad subrogada, esto implicaría 
considerar los derechos del menor y buscar un equilibrio justo entre 
los intereses de los padres intencionales, la madre gestante y el bebé. 
Los principios de justicia de Rawls proporcionan una base para eva-
luar si la práctica de la maternidad subrogada se ajusta a los estándares 
de equidad y protege adecuadamente los derechos y el bienestar de 
todas las partes involucradas, incluido el derecho del menor a recibir 
lactancia materna (28).

Desde la perspectiva del garantismo de Ferrajoli, que se basa en 
el respeto y la protección de los derechos fundamentales de las per-
sonas, se puede enfatizar la importancia de salvaguardar los dere-
chos del menor en el contexto de la maternidad subrogada. Esto 
incluiría garantizar que el derecho del menor a recibir lactancia ma-
terna, si es beneficioso para su salud y desarrollo, sea respetado y 
protegido. El garantismo de Ferrajoli pone énfasis en la protección 
de los derechos fundamentales y evitar cualquier forma de discrimi-
nación o vulneración de los derechos básicos de los individuos invo-
lucrados (29).

Al considerar la maternidad subrogada y el derecho del menor a 
recibir lactancia desde la perspectiva de los principios de justicia de 
Rawls y el garantismo de Ferrajoli, se pone énfasis en la equidad en 
la distribución de los recursos y beneficios, así como en la protección 
de los derechos fundamentales de todas las partes involucradas, es-
pecialmente los derechos del menor. Dentro del marco del principio 
bioético de la solidaridad y la subsidiaridad (20), la solidaridad en 
bioética se refiere a la responsabilidad y el compromiso mutuo entre 
los miembros de la sociedad. En el caso de la maternidad subrogada, 
la solidaridad implica considerar la importancia de satisfacer las ne-
cesidades y proteger los derechos del menor nacido a través de este 
proceso. El derecho del menor a recibir lactancia materna se enmar-
ca en esta solidaridad, ya que la lactancia materna proporciona bene-
ficios significativos para su salud y desarrollo. La subsidiaridad, por 
su parte, establece que las decisiones y acciones deben ser tomadas a 
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nivel más cercano a aquellos que están directamente involucrados y 
afectados por ellas. En el contexto de la maternidad subrogada, la 
subsidiaridad implica tener en cuenta los mejores intereses del menor 
y considerar el papel de los padres intencionales y la madre gestante 
en relación con la lactancia materna. Se debe evaluar si los padres 
intencionales tienen la capacidad y la disposición para proporcionar 
la lactancia materna, o si la madre gestante está dispuesta y es capaz 
de hacerlo.

En este sentido, el principio de solidaridad sugiere que, en caso de 
que la madre gestante no pueda o no desee proporcionar lactancia 
materna, se busque una alternativa que satisfaga las necesidades del 
menor y que se base en el compromiso y el cuidado mutuo. Esto pue-
de incluir opciones como la donación de leche materna o la contrata-
ción de una nodriza lactante que proporcione la lactancia al menor.

El derecho del menor a recibir lactancia materna en el contexto 
de la maternidad subrogada se puede analizar desde la perspectiva de 
los principios bioéticos de solidaridad y subsidiaridad. Esto implica 
asegurar que se tomen medidas para satisfacer las necesidades del 
menor y proteger sus derechos, considerando la responsabilidad 
compartida y el compromiso mutuo entre las partes involucradas en 
la práctica de la maternidad subrogada.

La conjunción de los principios bioéticos de respeto a la dignidad 
de la persona humana, la sindéresis, el respeto a la vida física, la jus-
ticia, la solidaridad y la subsidiariedad respalda la idea de que lo justo 
y lo que le corresponde (30) al menor en el contexto de la materni-
dad subrogada es que su madre gestante le proporcione la lactancia 
materna. Esta es la opción que garantiza una mejor nutrición y bene-
ficios para el menor. Ante la existencia de este tipo de prácticas, la 
regulación, las leyes y los contratos deben velar por el interés supe-
rior del menor, asegurando que este recurso vital esté disponible. En 
caso de que la madre gestante no pueda o no desee proporcionar la 
lactancia, se debe recurrir a alternativas como la nodriza, un banco 
de leche materna o, en última instancia, buscar suplir la necesidad con 
fórmula de leche para bebés. Es fundamental que las regulaciones y 
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las leyes en este ámbito protejan y salvaguarden los derechos y el 
bienestar del menor, asegurando que se tomen las medidas necesa-
rias para garantizar su adecuada alimentación y desarrollo.

4. Conclusiones

1. La maternidad subrogada es una realidad innegable y un he-
cho de la vida humana. Surge como consecuencia de los 
avances científicos y tecnológicos, pero también plantea una 
serie de cuestiones complejas. Idealmente, esta situación no 
existiría, pero reconocemos que es una reflexión utópica. En 
este contexto, el ámbito jurídico tiene la responsabilidad de 
abordarla, ya que el derecho tiene el papel fundamental de re-
gular la realidad humana.

2. La legislación mexicana debe regular la maternidad subrogada 
para proteger los derechos de los padres, las mujeres gestantes 
y el bienestar de los niños nacidos bajo esta modalidad.

3. Es necesario tener voluntad y creatividad al crear nuevas nor-
mas, considerando aspectos como la jurisdicción y los requi-
sitos de los padres.

4. La maternidad subrogada plantea desafíos éticos y sociales, y 
se deben proteger los derechos del menor, incluyendo su de-
recho a la lactancia materna y una crianza afectiva.

5. La promoción de la lactancia materna en casos de maternidad 
subrogada se fundamenta en el principio ético de buscar el 
bienestar del menor, dado que proporciona beneficios para 
su salud, desarrollo y establecimiento de vínculos afectivos. 
Esta acción es congruente con el respeto a la dignidad inhe-
rente a la persona humana.

6. Permitir que la madre gestante participe y apoye la lactancia 
respeta la autonomía de la madre gestante, promueve el bien-
estar físico del menor y fomenta la solidaridad y la responsa-
bilidad compartida en el cuidado del bebé. Además, sería re-
comendable incluir en los contratos de subrogación de vientre 
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una cláusula que establezca la obligatoriedad de extender la 
temporalidad del contrato al menos seis meses después del 
alumbramiento, con el fin de garantizar la lactancia del menor 
y promover su salud y desarrollo.

7. En el contexto de la maternidad subrogada, es esencial brin-
dar una atención integral durante el puerperio y la lactancia, 
valorando la salud mental y promoviendo una lactancia ade-
cuada. Al reconocer el derecho a la lactancia del menor y 
permitir que la madre gestante participe y apoye este proceso, 
se respeta su autonomía, se promueve el bienestar físico del 
bebé y se fomenta la solidaridad y responsabilidad comparti-
da en su cuidado. Esto contribuye a crear un entorno favora-
ble donde todos los implicados puedan disfrutar de una ex-
periencia de maternidad saludable y enriquecedora.
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